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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

39/2012 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        27/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta; esto 
sin perjuicio de la designación de delegados hecha 
con anterioridad. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
13/2016 Y SU ACUMULADA 

14/2016 
 

PPROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRASNPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        27/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta. Lo 
anterior, sin perjuicio de la designación de 
delegados previamente efectuada. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

15/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 16/2017, 

18/2017 Y 19/2017 
 

PROMOVENTES: 
MORENA, PARTIDO 
NUEVA ALIANZA, 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        27/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de cuenta del 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México. Al efecto, 
se tiene por rendido el informe solicitado a dicho 
órgano legislativo y por recibido el disco compacto 
que exhibe. 
Toda vez que uno de los documentos anexos al 
escrito registrado en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
con el folio 032671, consiste en la página faltante 
del diverso escrito que contiene el informe, se 
ordena agregarla en el lugar que le corresponde 
según su numeración, dejando constancia de ello 
en el expediente. 
Por lo que hace a la designación de delegados y 
domicilio para oír y recibir notificaciones, dígase al 
promovente que deberá estarse a lo acordado en 
proveído de trece de junio del año en curso, en el 
cual se tuvieron por hechas las designaciones que 
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se reiteran en el escrito de cuenta. 
Atento a su solicitud, se autoriza a la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México, por 
conducto de sus delegados, a tomar fotografías de 
los autos, con el fin de que a través de éstas 
capturen las actuaciones que soliciten, debiéndose 
asentar razón en el expediente de cuáles son los 
documentos fotografiados. 
En cuanto a la petición de que las presentes 
acciones de inconstitucionalidad y las 
controversias constitucionales en las que se 
impugna la Constitución Política de la Ciudad de 
México sean resueltas en la misma sesión, dígase 
al promovente que se proveerá lo conducente en 
la medida que el estado procesal de los 
expedientes lo permita. 
Córrase traslado a los promoventes de las 
acciones de inconstitucionalidad al rubro citadas 
con copia simple del informe de cuenta. 
Además, quedan los autos a la vista de las partes 
para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, formulen 
por escrito sus alegatos. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
38/2017 Y SU ACUMULADA 

39/2017 
 

PROMOVENTE: 
PARTIDOS VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 
Y NUEVA ALIANZA 

        28/junio/2017 
Se tiene al Gobernador, al Presidente y a las 
Secretarias de la Mesa Directiva del Congreso, 
todos de Jalisco, rindiendo los informes solicitados 
a los poderes Ejecutivo y Legislativo de la entidad 
en la acción de inconstitucionalidad 38/2017, 
designando los segundos autorizado, todos 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de diecinueve de junio del año en curso. 
Se da vista al Partido Verde Ecologista de México, 
así como a la Procuraduría General de la 
República, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
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5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 94/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS 
POTOSÍ 

        27/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta. Lo 
anterior, sin perjuicio de la designación de 
delegados previamente efectuada. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

113/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS; 

        28/junio/2017 
Se tiene al Consejero Jurídico y al Secretario de 
Gobierno, ambos del Poder Ejecutivo de Morelos, 
así como a la Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso de la entidad, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Ejecutivo, de la 
Secretaría de Gobierno y del Poder Legislativo del 
Estado, designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompañan a sus escritos de 
contestación de demanda, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de diez de mayo del año en curso, al 
exhibir el ejemplar del Periódico Oficial de la 
entidad en el que se publicó el artículo 
controvertido, así como las documentales 
relacionadas con los antecedentes del acto 
impugnado en este medio de control 
constitucional. 
Se requiere nuevamente al Congreso de Morelos 
para que remita a esta Suprema Corte copia 
certificada de los antecedentes legislativos de la 
norma general impugnada, apercibido que, de 
incumplirse, se resolverá el asunto con los 
elementos con que se cuenta. 
Se da vista al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
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la audiencia de ofrecimiento y desahogo de prueba 
y alegatos, en la oficina de referencia. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

151/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        28/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos, oficio y anexos suscritos por 
el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo y 
Secretario de Gobierno, así como por la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso, 
todos de Morelos, se les tiene dando contestación 
a la demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Ejecutivo, Secretaría de 
Gobierno y del Poder Legislativo, todos de 
Morelos, respectivamente; designando delegados 
y autorizados; señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo 
pruebas, no así las documentales anunciadas por 
el Poder Legislativo, dado que fue omiso en 
remitirlas, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Además, se tiene al Poder Ejecutivo local dando 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de cuatro 
de mayo de dos mil diecisiete, al remitir el ejemplar 
del medio de difusión oficial donde consta 
publicado el decreto impugnado, no así al Poder 
Legislativo local, toda vez que fue omiso en anexar 
las copias certificadas de los antecedentes 
legislativos del decreto impugnado, por tanto, se 
previene al referido Poder, para que en el plazo de 
cinco días, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
proveído, las remita a este Alto Tribunal. 
Córrase traslado al poder actor y a la Procuraduría 
General de la República, con copia simple de los 
escritos de contestación de demanda, en el 
entendido de que los anexos quedan a su 
disposición para consulta en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad. 
Por último, se señalan día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
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desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
demandada. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

206/2017 
 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  

        23/junio/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia, en consecuencia, se 
tiene al promovente designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, aportando las pruebas 
documentales que efectivamente acompaña a su 
escrito de demanda. 
Por otra parte, se tiene como demandado en este 
procedimiento constitucional a la Comisión Federal 
de Competencia Económica; el cual debe 
contestar por conducto de su representante legal, 
consecuentemente, emplácesele, con copia simple 
del oficio de cuenta, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a disposición de las 
partes para su consulta en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, para 
que presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído y, al hacerlo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán 
por lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere a la Comisión Federal de Competencia 
Económica para que al dar contestación a la 
demanda envíe a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación copia certificada de todos las 
documentales relacionadas con la norma 
impugnada; apercibida que, de no cumplir con lo 
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anterior, se le aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


